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AF&A ABOGADOS FINANCIEROS Y ASOCIADOS S.A. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA: COMPARATIVOS 

POR EL  AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

2019 
NIIF 

    ACTIVO CORRIENTE USD 
EFECTIVO Y EQUIVALENTES (NOTA  5)    800,00 

OTRAS CUENTAS POR COBRAR (NOTA  7)    442,29 
    TOTAL ACTIVO CORRIENTE    442,29 

     TOTAL ACTIVO    800,00 

PASIVOS  Y  PATRIMONIO 

PASIVO CORRIENTE 
    TOTAL PASIVO CORRIENTE    0,00 

 TOTAL PASIVOS    0,00 

PATRIMONIO 

CAPITAL SOCIAL (NOTA 12)    800,00 
RESERVA LEGAL   0,00  
RESULTADO DEL EJERCICIO    0,00 
     TOTAL PATRIMONIO    800,00 
     TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO    800,00 

LAS NOTAS QUE SE ADJUNTAN SON PARTE INTEGRANTE 

DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

  Dr. David García López CPA. Mónica Andrea Vargas 
Gerente General   Contadora 
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AF&A ABOGADOS FINANCIEROS Y ASOCIADOS S.A. 

ESTADO DE RESULTADOS DEL PERIODO GLOBAL 

DESDE EL 1ro DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

2019 
NIIF 

       VENTAS NETAS     0,00   

  (-)  COSTO DE PRODUCCION Y VENTAS     0,00   

       UTILIDAD BRUTA EN VENTAS     0,00   

  (-)  GASTOS 

       VENTAS     0,00   

       ADMINISTRACION     0,00 

       FINANCIEROS     0,00 

         TOTAL  GASTOS     0,00   

       PÉRDIDA OPERACIONAL 0,00   

       PÉRDIDA ANTES PARTIC.E IMPUESTOS     0,00   

  (+/-)  OTROS INGRESOS / GASTOS 

       OTROS INGRESOS     0,00   

       (PÉRDIDA) OPERAC. CONTINUADAS     0,00   

      GASTO IMPUESTO A LA RENTA  DEL EJERCICIO 

       (PÉRDIDA) OPERAC. CONTINUADAS    0,00 

       (PÉRDIDA)GANANCIA OPERAC. 
DISCONTINUADAS     0,00   
       (PÉRDIDA) OPERAC. CONTINUADAS 
       OTRO RESULTADO INTEGRAL     0,00   
       RESULTADO INTEGRAL DEL AÑO    0,00 

LAS NOTAS QUE SE ADJUNTAN SON PARTE INTEGRANTE 
DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

  Dr. David García López CPA. Mónica Andrea Vargas 
Gerente General   Contadora 
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AF&A ABOGADOS FINANCIEROS Y ASOCIADOS S.A. 
ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

CAPITAL SOCIAL 

CONSTITUCION 04/05/2019    800,00 

SALDO TOTAL AL 31/12/2019    800,00 

RESERVA LEGAL 

SALDO AL 31/12/18      0,00  

SALDO TOTAL AL 31/12/2019 0,00   

OTROS RESULTADOS INTEGRALES 

SALDO AL 31/12/17      0,00  

SALDO TOTAL AL 31/12/2019      0,00  

RESULTADO DEL  EJERCICIO 2019    0,00 
    TOTAL PATRIMONIO    800,00 

LAS NOTAS QUE SE ADJUNTAN SON PARTE INTEGRANTE 

DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

  Dr. David García López CPA. Mónica Andrea Vargas 
Gerente General   Contadora 
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AF&A ABOGADOS FINANCIEROS Y ASOCIADOS S.A. 
  ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 

POR EL AÑO TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

2019 

FLUJO DE EFECTIVO DE OPERACIONES: NIIF 
EFECTIVO RECIBIDO DE CLIENTES  
EFECTIVO PAGADO A PROVEEDORES Y EMPLEAD   (442,29) 
GASTOS FINANCIEROS 0,00 
     EFECTIVO RECIBIDO DE OPERACIONES (442,29) 

FLUJO DE EFECTIVO DE INVERSIONES: 
DISMINUC (INCREMENTO) DE ACTIVOS FIJOS   0,00 
       EFECTIVO UTILIZADO EN INVERSIONES   0,00 

FLUJO DE EFECTIVO DE FINANCIAMIENTO: 
AUMENTO CUENTAS DE ACCIONISTAS  800,00 
       EFECTIVO PROVISTO POR FINANCIAMIENTO  800,00 

DISMINUCIÓN DE EFECTIVO AÑO  357.71 
EFECTIVO AL PRINCIPIO DEL AÑO 0,00 
EFECTIVO AL FINAL DEL AÑO   357,71 

CONCILIACION DEL RESULTADO DEL EJERCICIO CON EL 
EFECTIVO UTILIZADO EN INVERSIONES 

RESULTADO DEL EJERCICIO    0,00 

(+) DEPRECIACIONES 0,00 

(AUMENTO) OTRAS CUENTAS POR COBRAR (442.29) 
AUMENTO PROVEEDORES 0,00 
AUMENTO PROVISIONES, IMP. Y CONTRIBUCIONES 0,00 
EFECTIVO UTILIZADO EN OPERACIONES (442.29) 

LAS NOTAS QUE SE ADJUNTAN SON PARTE INTEGRANTE 
DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

  Dr. David García López CPA. Mónica Andrea Vargas 
Gerente General   Contadora 
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AF&A ABOGADOS FINANCIEROS Y ASOCIADOS S.A. 

Notas a los estados financieros por los años terminados al 31 de diciembre de 2019, expresado en USD. 

1.- IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA. 

La empresa está constituida en la República del Ecuador 
desde junio de 2019, notaría No. 3 del Cantón Quito; su 
objeto social consiste en la dedicación a actividades de 
preparación, o auditoría de las cuentas financieras y 
examen y certificación de cuentas, actividades de 
contabilidad, teneduría de libros y auditoria; consultoría 
fiscal, ente otras actividades relacionadas con su objeto 
social y permitidos por las leyes ecuatorianas. Sus actos 
societarios y contables se rigen por disposiciones 
emitidas por la Superintendencia de compañías y los 
aspectos tributarios por el Servicio de Rentas Internas. 

El domicilio principal es la ciudad de Quito, provincia de 
Pichincha, podrá constituir sucursales dentro y fuera de 
la República del Ecuador o fuera de ella, si así lo 
acordare la Junta General de Accionistas. 

La compañía se encuentra en la etapa preoperacional, por 
tanto no mantiene personal de planta.  

2.- PRINCIPALES POLÍTICAS Y PRINCIPIOS CONTABLES 

A continuación se indican los principios y/o prácticas contables 
seguidas por la empresa, en la preparación de sus estados 
financieros en base a acumulación, conforme a NIIF y los principios 
contables establecidas o autorizadas por la Superintendencia de 
Compañías del Ecuador. La compañía ha preparado conforme a NIIF 
PYMES, emitidas por el IASB, las cuales han sido adoptadas en el 
Ecuador y representan la adopción integral, explícita y sin 
reservas de las referidas en las normas internacionales.  

La preparación de los estados financieros conforme a NIIF PYMES, 
requiere el uso de ciertas estimaciones contables, también exige 
a la Administración que ejerza su juicio en el proceso de 
aplicación de las políticas contables de la compañía.  

Moneda funcional y de presentación 

Los estados financieros son expresados en dólares americanos 
(USD), que es la moneda de curso legal en el Ecuador y representa 
la moneda funcional de la empresa. 

Autorización de publicación los estados financieros 

El máximo órgano de autorización de emisión de los estados 
financieros es el Presidente Ejecutivo, nombrado en su cargo 
por la junta general de Accionistas de la empresa; siendo el 
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representante legal, debe presentar informe de gestión y balance 
económico a la junta general, para que autorice la publicación 
y presentación a los organismos superiores de control.  

Uniformidad en la presentación 

Cuando se modifique la presentación o la clasificación 
de partidas de los estados financieros, la compañía 
reclasificará los importes, a menos que resulte impracticable 
hacerlo. Cuando los importes se reclasifiquen, la 
compañía revelará lo siguiente: 

a) La naturaleza de la reclasificación.
b) El importe de cada partida o grupo de partidas que se han

reclasificado.
c) La razón de la reclasificación.

Si la reclasificación de los importes es impracticable, la 
compañía revelará por qué no ha sido practicable la 
reclasificación. 

Comprensibilidad 

La información proporcionada en los estados financieros debe 
presentarse de modo que sea comprensible para los usuarios que 
tienen un conocimiento razonable de las actividades económicas y 
empresariales y de la contabilidad, así como voluntad para 
estudiar la información con diligencia razonable. Sin embargo, 
la necesidad de comprensibilidad no permite omitir información 
relevante por el mero hecho de que ésta pueda ser demasiado 
difícil de comprender para determinados usuarios. 

Relevancia 

Debe ser relevante para las necesidades de toma de decisiones 
de los usuarios, por el efecto de la influencia sobre las 
decisiones económicas de quienes la utilizan, ayudándoles a 
evaluar sucesos pasados, presentes o futuros, o bien a confirmar 
o corregir evaluaciones realizadas con anterioridad.

Materialidad (Importancia Relativa) y agrupación de datos 

La compañía presentará las partidas de los elementos que 
conforman los estados financieros de acuerdo a la importancia 
relativa de los mismos utilizando el método de presentación por 
liquidez, el estado situación general y, el estado de resultados 
global en función de la naturaleza de los costos y gastos; 
considerando que este permite demostrar la imagen fiel del giro 
del negocio. 

Esencia sobre la forma 

Las transacciones y demás sucesos y condiciones deben 
contabilizarse y presentarse de acuerdo con su esencia y no 
solamente en consideración a su forma legal. 
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Prudencia 

Es la inclusión de un cierto grado de precaución al realizar los 
juicios necesarios para efectuar las estimaciones requeridas bajo 
condiciones de incertidumbre, de forma que los activos o los 
ingresos no se expresen en exceso y que los pasivos o los gastos 
no se expresen en defecto. Sin embargo, el ejercicio de la 
prudencia no permite la infravaloración deliberada de activos o 
ingresos, o la sobrevaloración deliberada de pasivos o gastos. 
En síntesis, la prudencia no permite el sesgo. 

Integridad 

La información en los estados financieros es completa dentro de 
los límites de la importancia relativa y el costo. Una omisión 
puede causar que la información sea falsa o equívoca, y por 
tanto no fiable y deficiente en términos de relevancia. 

Oportunidad 
La oportunidad implica proporcionar información dentro del 
periodo de tiempo para la decisión. Si hay un retraso indebido 
en la presentación de la información, ésta puede perder su 
relevancia. 

Al conseguir un equilibrio entre relevancia y fiabilidad, la 
consideración decisiva es cómo se satisfacen mejor las 
necesidades de los usuarios cuando toman sus decisiones 
económicas. 

Equilibrio entre costo y beneficio 

Los beneficios derivados de la información deben exceder a los 
costos de suministrarla, la evaluación de beneficios y costos 
es, sustancialmente, un proceso de juicio. Además, los costos 
no son soportados necesariamente por quienes disfrutan de los 
beneficios y con frecuencia disfrutan de los beneficios de la 
información una amplia gama de usuarios externos. 

Situación financiera 
Es la relación entre los activos, los pasivos y el patrimonio 
en una fecha concreta, tal como se presenta en el estado de 
situación financiera. Estos se definen como sigue: 

(a) Un activo es un recurso controlado por la empresa como
resultado de sucesos pasados, del que la empresa espera
obtener, en el futuro, beneficios económicos.

(b) Un pasivo es una obligación presente de la empresa, surgida
a raíz de sucesos pasados, al vencimiento de la cual,
espera desprenderse de recursos que incorporan beneficios
económicos.

(c) Patrimonio es la parte residual de los activos de la
empresa, una vez deducidos todos sus pasivos.
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Es posible que algunas partidas que cumplen la definición de 
activo o pasivo no se reconozcan como activos o como pasivos en 
el estado de situación financiera porque no satisfacen el 
criterio de reconocimiento. 

3.- BASES DE PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 

Los presentes estados financieros han sido preparados a partir 
de los registros de contabilidad mantenidos y formulados por la 
empresa: 

Por la Gerencia para conocimiento y aprobación de los 
Señores Accionistas en la junta general. 

Teniendo en consideración la totalidad de los principios y 
normas contables de valoración de activos de aplicación 
obligatoria. 

En la nota 4, Principios, políticas contables y criterios de 
valoración, se indican los aplicados en la preparación de los 
estados financieros del ejercicio 2019, de forma que se muestre 
la imagen fiel de la situación financiera, patrimonio y 
resultados de sus operaciones al 31 de diciembre de 2019. 

La Gerencia de la empresa considera que la adopción de aquellas 

normas e interpretaciones, que le pudieran ser aplicables en 

períodos futuros, no tendrá un efecto material en los estados 

financieros de la empresa en el momento de su aplicación 

inicial. 

Responsabilidad de la información 

La información contenida en estos Estados Financieros es 
responsabilidad de la Gerencia, la cual es ratificada 
posteriormente por la Junta de Accionistas. 

En la preparación de los Estados Financieros se han utilizado 

determinadas estimaciones para cuantificar los activos, 

pasivos, ingresos, gastos y compromisos que figuran registrados 

en ellas. 

Período Contable 

Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2019, el 
Estado de Resultados Global, Estado de Cambios en el Patrimonio 
y los flujos de efectivo, por el período comprendido desde el 01 
de enero al 31 de diciembre/2019. 
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4.- PRINCIPIOS, POLÌTICAS CONTABLES Y CRITERIOS DE VALORACIÓN 

4.1. Efectivo y Equivalentes al Efectivo. 

Incluyen el efectivo en caja, los depósitos a la vista en 
entidades del sistema financiero, otras inversiones de gran 
liquidez con un vencimiento original de tres meses o menos, los 
sobregiros bancarios, en el balance se presentan en el pasivo 
corriente, para la presentación del Estado de Flujo de efectivo 
los sobregiros bancarios se incluyen en el efectivo y 
equivalentes del efectivo. 

4.2. Activos Financieros 
4.2.1 Clasificación 

La empresa clasifica sus activos financieros en las siguientes 
categorías: a) Activos financieros a valor razonable con cambio 
en resultados, b) Activos financieros disponibles para la 
venta), c) Documentos y cuentas por cobrar relacionados, d) Otras 
cuentas por cobrar, e) Provisión cuentas incobrables. La 
clasificación depende del propósito con el que se adquirieron 
los activos financieros. La Gerencia determina la clasificación 
de sus activos financieros en el momento de reconocimiento. 

4.3 PÉRDIDAS POR DETERIOROS DE VALOR DE LOS ACTIVOS 

En cada fecha sobre la que se informa, se revisan las 
propiedades y equipo, activos tangibles en el caso de haber, 
para determinar si existen indicios de que estos activos hayan 
sufrido una pérdida por deterioro del valor; si existiesen tales 
indicios, se estima y compara el importe recuperable de cualquier 
activo afectado (o grupo de activos relacionados) con su importe 
en libros. Si el importe recuperable estimado es inferior, se 
reduce el importe en libros al importe recuperable estimado, y 
se reconoce una pérdida por deterioro del valor en resultados. 

4.4  Exoneración del Anticipo Impuesto la Renta. 

Con fecha 29 de Diciembre-2010 en el Suplemento del Registro 
Oficial No.351, disposición transitoria segunda, literal 2.10, 
indica lo siguiente: 

“El últimos inciso del literal b) del numeral 2 del artículo 41 
de la Ley de Régimen Tributario Interno establece que la 

sociedades recién constituidas, la inversiones nuevas 

reconocidas de acuerdo al Código de la Producción, las personas 

naturales obligadas a llevar contabilidad y las sucesiones 

indivisas obligadas a llevar contabilidad, que iniciaren 

actividades, estarán sujetas al pago de este anticipo, después 

del quinto año de operación efectiva, entendiéndose por tal 

iniciación de su proceso productivo y comercial”. 
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Por tal resolución la Compañía se acoge a la EXONERACION DEL 
ANTICIPO IMPUESTO A LA RENTA, y para que sea efectivo se envió 
el Anexo de Incentivos y Beneficios Tributario del 
COPCI. (Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones). 

Con fecha 6 de enero de 2015, la empresa ha firmado un 
contrato de inversión con el Ministerio Coordinador de la 
Producción, Empleo y Competitividad, por una cuantía 
indeterminada de conformidad al COPCI, articulo 13, definida 
como inversión nueva. En el mencionado instrumento se 
detallan los términos pertinentes. 

4.5 CUENTAS COMERCIALES POR PAGAR 

Se refieren las obligaciones de pago por bienes o servicios 
que se han adquirido de los proveedores en el curso ordinario 
del negocio. 

Las cuentas a pagar se clasifican como pasivo corriente si los 
pagos tienen vencimiento a un año o menos (o vencen en el ciclo 
normal del negocio, si este fuera superior). En caso contrario, 
se presentan como pasivos no corrientes. 

Las cuentas comerciales a pagar se reconocen inicialmente a 
valor razonable y posteriormente se valoran por su costo 
amortizado. Se asume que no existen componentes de financiación 
cuando las compras a proveedores se hacen con un periodo medio 
de pago de 90 días, lo que está en línea con la práctica de 
mercado. 

4.6 RECONOCIMIENTO DE INGRESOS 

Los ingresos ordinarios se reconocerán cuando se produce la 
entrada bruta de beneficios económicos originados en el curso 
de las actividades ordinarias de la Compañía durante el 
ejercicio, siempre que dicha entrada de beneficios provoque un 
incremento en el patrimonio neto que no esté relacionado con las 
aportaciones de los propietarios de ese patrimonio y estos 
beneficios puedan ser valorados con fiabilidad. Los ingresos 
ordinarios se valoran por el valor razonable de la contrapartida 
recibida o por recibir, derivada de los mismos. 

4.7  HIPÓTESIS DE NEGOCIO EN MARCHA 

Los estados financieros se preparan normalmente sobre la base 
de que la empresa está en funcionamiento y continuará sus 
actividades de operación dentro del futuro previsible, siendo 
que la empresa no tiene intención no necesidad de liquidar sus 
operaciones. 
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4.8 GESTIÓN DE RIESGO FINANCIERO 

La empresa está expuesta a determinados riesgos que gestiona 
mediante la aplicación de sistemas de identificación, medición, 
limitación de concentración y supervisión. 

Entre los principios de buena administración destacan los 
siguientes: 

• Cumplir estrictamente con todas las normas aprobadas y
divulgadas por la Presidencia y Vicepresidencia
Ejecutivas.

 Se definen políticas de conocimiento técnico y capacidades
suficientes para asegurar una gestión eficaz a favor del
cliente, minimizando el riesgo de control interno,
financieros y ante las entidades de control. 

Los principales riesgos de la empresa se derivan del 
desarrollo de su propia actividad y dentro de ésta, los 
principales aspectos a destacar son: 

• Política de calidad: Para garantizar la calidad de los
servicios la empresa cuenta con un sistema de control
interno, cumpliendo con los estándares de ética, normas
de general aceptación.

• Política Jurídica: En relación con los conflictos que
pudieran surgir en relación con la actividad de la
empresa, con los diversos agentes del mercado, laboral,
tributario, es práctica habitual mantener una línea de
solución a los conflictos por medio de la mediación.

5.- EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

En esta cuenta se han registrado los valores recibidos y 
depositados en las cuentas corrientes de la compañía, los 
saldos al cierre de cada ejercicio económico fueron: 

 2019 
Caja y Cuentas Bancarias  357.71 

6.- OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

De acuerdo a instrucciones emitidas por la Administración, 
se ha registrado como sigue: 

2019 

Otros Deudores   442.29 

Total General  442.29 
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7.- IMPUESTOS A LAS GANANCIAS 

La exención de la Sección 35.10, h), determina que no se 
requiere que una entidad que adopta por primera vez las 
NIIF para las PYMES, reconozca en la fecha de transición 
activos o pasivos por impuestos diferidos, cuyo 
reconocimiento conlleve un costo o esfuerzo 
desproporcionado. 

Además, la Administración se ha apoyado en lo descrito en 
la sección 29, 10, de NIIF para PYMES: “Si la entidad espera 
recuperar el importe en libros de un activo, o liquidar el 
importe en libros de un pasivo, sin afectar a las ganancias 
fiscales, no surgirá ningún impuesto diferido con respecto 
al activo o pasivo”, por tanto, el efecto de la aplicación 
de NIIF, no se ha registrado. 

8.- CAPITAL SOCIAL 

El capital social de AF&A ABOGADOS FINANCIEROS Y ASOCIADOS 
S.A., al cierre del ejercicio es de USD 800,00, dividido
en 800 acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de
USD 1.00 c/u.

9.- RESERVA LEGAL 

De acuerdo con las disposiciones legales vigentes, un 
porcentaje no menor del 10% de las utilidades anuales debe 
ser apropiado para una reserva legal hasta que el monto de 
ésta, llegue por lo menos al 50% del capital social. Esta 
reserva no es disponible para la distribución de dividendos 
en efectivo a los accionistas, pudiendo capitalizarse en 
su totalidad. 

10.- NORMAS SOBRE LA PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la resolución N° 
04.Q.I.J.001 publicada en el R.O. N° 289 del 10 de marzo
del 2004, la Administración de la empresa ha dado 
cumplimiento a las normas sobre propiedad intelectual y 
derechos de autor en el desarrollo de sus diversas 
actividades. 

11.- REFORMAS A LEYES LABORALES 

 De acuerdo a la Ley Reformatoria al Código del Trabajo, 
mediante la cual se regula la Actividad de Intermediación 
Laboral y la de Tercerización de Servicios 
Complementarios, la empresa no mantiene contrato alguno 
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con empresas tercerizadoras y, de acuerdo a la Ley 
Reformatoria (registro oficial Nº 198 del 30/enero/2006), 
del Código del Trabajo en cuanto al número de trabajadores 
discapacitados, menciona que el empleador público o 
privado, contratará al menos una persona con discapacidad, 
en labores permanentes que se consideren apropiadas en 
relación con sus conocimientos, condición física y 
aptitudes individuales, en el primer año de su vigencia, 
contado desde la publicación en el registro oficial.  En 
el segundo año, la contratación será del 1% del total de 
los trabajadores, en el tercer año el 2%, en el cuarto año 
el 3%, hasta llegar al quinto año en donde será del 4% del 
total de trabajadores, siendo ese el porcentaje fijo que 
se aplicará en los sucesivos años. 

12.- MEMORIA DE GESTION 

A la fecha de emisión del presente informe, la memoria de 
gestión de la Gerencia, ha sido elaborada en términos 
generales, concuerda con los requisitos mínimos, misma que 
será presentada a la Junta General de Accionistas. 

13.- HECHOS OCURRIDOS DESPUES DEL PERIODO QUE SE INFORMA 

Entre el 31 de diciembre de 2019 y la fecha de preparación 
del presente informe (30 de marzo de 2020), no se han 
producido eventos o situaciones que en opinión de la 
Administración de la compañía pudieran tener efectos 
significativos sobre los estados financieros informados, 
excepto por: 

Como resultado del brote del virus COVID-19 a finales del 
año 2019 y la rápida expansión alrededor del mundo, el 11 
de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), declaró a este enfermedad como una “pandemia”; el 
Ecuador, también se ha visto afectado por esta situación, 
por lo que en esa fecha se ha emitido un decreto 
presidencial que establecía varias medidas de prevención 
y control; igualmente con fecha 16 de marzo de 2020, el 
Gobierno Nacional decretó el “estado de excepción”, el 
cual implica la restricción de la circulación en el país 
bajo ciertas condiciones.  

Estas circunstancias podrían impactar en el negocio de la 
Compañía, sin embargo, hasta la fecha de emisión de los 
estados financieros, no es posible estimar confiadamente 
el tiempo durante el cual se mantenga esta situación y la 
severidad de los posibles efectos, lo cual podría afectar 
el negocio en marcha de la compañía, por el tipo de objeto 
social al cual se dedica la compañía. 
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14.- EVENTOS SUBSECUENTES 

a) Mediante publicación del registro oficial 405, de 29 de
diciembre de 2014, se publicó la Ley Orgánica de Incentivos
a la Producción y Prevención de Fraude Fiscal y de la
publicación del tercer suplemento al registro oficial 407,
de 31 de diciembre de 2014,  se publicó mediante decreto
539 de la Presidencia de la República del Ecuador, reformas
a diferentes Leyes Tributarias, las cuales entran en
vigencia para su aplicación en el año 2015; donde se
establecen algunos cambios de tipo productivo, económico,
aduanero y tributario, que afectarán el desenvolvimiento de
las personas naturales y jurídicas que realicen actividades
industriales, comerciales y mercantiles.

b) Mediante la publicación del segundo suplemento al registro
oficial 150 de 29 de diciembre de 2019, se emitió la Ley
Orgánica para la Reactivación de la Economía,
Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la
Gestión Financiera, la cual reúne algunas reformas
tributarias que regirán desde el ejercicio fiscal 2018.

c) Mediante la publicación en el suplemento al registro oficial
No. 309 de 21/agosto/2018, se expidió la Ley Orgánica para
el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación
de Empleo y estabilidad y Equilibrio Fiscal.

d) Mediante la publicación en el suplemento al registro oficial
No. 392 de 20/dic/2018, se expidió el reglamento para la
aplicación de la Ley Orgánica para el Fomento Productivo
atracción de Inversiones, Generación de Empleo y 
estabilidad y Equilibrio Fiscal; donde se establecen 
algunas normas a las que se sujetarán los contribuyentes. 

e) Mediante la publicación en el suplemento al registro oficial
No. 111 de 31/dic/2019, se expidió la LEY ORGÁNICA DE
SIMPLIFICACIÓN Y PROGRESIVIDAD TRIBUTARIA; donde se
establecen algunas normas a las que se sujetarán los
contribuyentes, de lo cual afectan a la liquidez de la
empresa por el pago de la Contribución Única y Temporal en
función de los ingresos totales del año 2018 y a pagarse en
los ejercicios 2020, 2021 y 2022, de acuerdo a las
especificaciones establecidas en el reglamento respectivo.

f) Estos estados financieros fueron aprobados para su emisión
por la Administración Ejecutiva y serán presentados a la
junta general de accionistas para su aprobación y
publicación final.

  Dr. David García López CPA. Mónica Andrea Vargas 
Gerente General   Contadora 


